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ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Monopo

lios (Loterías).—Nota do los números a que han co 
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 28 de febrero de 1939 nombrando a l ‘ 

Camarada Rafael Sánchez Mazas Consejero de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

: N om bro  Consejero de Falange Española Tradi-

cionaíista y de las J. O. N. S. al Camarada Rafael 
Sánchez Mazas.

Dado en Burgos a veintiocho de febrero de mil 
novecientos treinta y nueve.— III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B IE RN O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
disponiendo la readmisión de 
los funcionarios del extinguido 
C ongreso de los Diputados se
ñores Santamaría, Varela Cas
tro  y  Anglada Sánchez.
Urna.: Sr„: 'Vista la información 

.pnvhcada para depurar da 'Con
ducta .derdon Vicente Santamaría 
v de Rotas y* don A d o l fo  V'á'f?¿á

Castro Oficiales de la Secretaria 
Técnica del extinguido Congreso 
de los- Diputados,, y de don C a l 
los Anglada Sánchez, Taquígra
fo del mismo, esta Vicepresiden
cia del Gobierno ha dispuesto:

1.2— Readmitir sin sanción a los 
.mencionados funcionarios: .. *

2.2—Que esta- readmisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda. sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
mayo de* 1937. 1
-:;3.2— Que. cL presente acuerdó

no prejuzga lo que putdan resol
ver respecto a su admisión los M i 
nisterios de que dependan los in
teresados, en el caso- de pertene
cer además a los otros Cuerpos 
de la Administración.
’ Dios guarde a V . I. muchos 

¿•ños. •
Burgos. 28 de febrero de 1939 

III A ñ o  Triunfaf.
FRANCISCO 3 . JORDANA

Lhao. Sr: Subsecretario de la Vi- 
ce presi-de$K.U del G o b ie r n o .r '  

*’ Bür¿b^ "  :•*’ v * -
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
restableciendo el cargo de ] efe 
Superior de Policía de Barce
lona.
Por considerarlo de convenien

cia para el servicio público queda 
restablecido el cargo de Jefe Su
perior de Policía de Barcelona, al 
que corresponderán las funciones 
y prerrogativas que le atribuía el 
Reglamento provisional de los 
Cuerpos de Investigación y Vigi
lancia de 25 de noviembre dé 

<-193Qr - "
Burgos, 27 de febrero de. 19.39. 

III Año* Triunfal ’
SERRANO SUÑER
r :  • *  ... i

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
- nombrando Je fe  Superior de 
•Policía de Barcelona a don Luis 
M artí Olivares.
De conformidad con lo estable

cido en la Orden de este Minis
terio fecha de hoy, nombro Jefe 
Superior de Policía de Barcelona 
c« don Luis Martí Olivares.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, TI de febrero de 1939. 
III Año Triunfal

SERRANO SUÑER

Sr. Subsecretario de Orden Pú
blico de este Ministerio.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
sobre depuración de funeiona- 
rios y empleados de entidades 
benéficas.
Habiéndose dispuesto por el 

articulo primero del Decreto de 
la Vicepresidencia, de fecha de 
ayer, que quedan sujetes a depu
ración los funcionarios .y emplea
dos de las Corporaciones y Enti
dades dependientes del Estado y 
de las que ejercen funciones de
legadas . por la Administración, 
este Ministerio, por lo que res*- 
poeta a las Entidades benéficas, ha 
resuelto: 1
, ^ nrp£ro.—En el . plazo máximo 

~ e. quince días, a partir de la* pu-¡ 
ÍJíjSáftón de esta. Orden .en d<BCL 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA-,

DO, todos los patronatos o miem
bros de los mismos, de Fundacio
nes, instituciones o asociaciones 
benéficas, sometidas de hecho o 
de derecho al Protectorado que 
se ejerce por el Ministerio de la 
Gobernación, que residan en la 
zona* liberada, radicando la fun
dación en la zona roja, lo comu
nicarán a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia, a fin de 
que se instruya la oportuna in
formación y, en su caso, expedien
te sobre la» conducta seguida en 
relación con el Movimiento N a 
cional. A  este efecto, deberán en
viar a dicha Jefatura una declara
ción jurada,, comprensiva de : Los 
éxtr^ntdf ra 'que se refiere el ar
ticuló sé^üñdo de la Ley de.1.0 jJe 
•fós corrientes, sobre depuración 
de funcionarios, con: indicación de 

entidad de qi¿e sern patronos, 
expresando los datos fundamenta, 
les de la misma y el domicilio ac
tual del declarante.

Segundo. — Lo propio deberá 
hacer todo el personal aifecto a 
Juntas Provinciales de Beneficen
cia de territorios no liberados, y 
a los patronatos a que se refiere el 
apartado anterior, ya sea adminis
trativo, freultativo, técnico, ecle
siástico, subalterno o de otro or
den y se encuentre en idénticas 
condiciones de residencia en terri
torio liberado, no obstante radi
car la entidad de que dependen en 
zona roja. *

Tercero. — N o se otorgarán 
nombramientos, ni se darán po
sesión de cargos de patronos y 
empleados de las Entidades alu
didas en esta Orden, ni se readmi
tirán en ellos, en localidades que 
se vayan liberando, sin la for
mación'previa de la información 
y, en su caso, d'el expediente en 
depuración de conducta.

Cuarto.-—Será de «aplicación lo 
dispuesto en. eL Decreto- de la V i
cepresidencia de 27. de los co
rrientes, a los Patronatos y em
pleados referidos.

Quinto. — Por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Beneficencia 
se dictarán- las medidas • condu
centes a la» mejor ejecución de 
esta Orden. . •. *  ̂ .

Burgos, 2S de febrero de 1939, 
III Año Triunfal. /  .

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
prorrogando ia moratoria en la 
provincia de Castellón.
limos. Sres : En atención a lo

interesado por el Gobernador C i
vil de Castellón de la Plana*, de 
conformidad con 1?. propuesta de 
la Cámara Oficial de Comercio de 

.dicha provincia;
Visto el artículo 3.- del Decre

to ,de 13 de agosto de 1936 .sobre 
moratoria mercantil y prórroga de 
la* misma, v el Decreto de 2 de 
marzo de 1938, que^asigoa al M i
nisterio de Hacienda^ la compe- 
t e ñ'c i a -' s o b r e 1 á m áfe ri a ,

Este Ministerio se ha-'servido 
disponer que en los términos mu
nicipales liberados de Castellón 
de la Plana se entiénda* renovada 
la moratoria concedida por O r
den de 27 de enero próximo pa
sado en treinta días naturales 
más, que se contarán a partía de 
la expiración de la* prórroga an
terior.
' Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a VV. II., 
cuyas vidas guarde Dios muchos 
años.
"B u rg o s ,  27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

AMADO

Sres. Jefe del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio, 
Gobernador Civil v Delegado 
de Hacienda de Castellón de 
la Plana.

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las A duanas en 
la s  'liairidaciones de los dere
chos de Arancel durante la pri
mera decena del mes de marzo.

. limo, Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado' de 2S 
de enero dé 1937,' inSerfa: en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  de 31, del propio. tnes, 

Este Ministerio se .ha servido 
disponer que el recargo qué debe 
cobrarse por k ŝ Aduanas eñ las 
liquidaciones:de .los derechos- de 
Arancel, - correspondientes â- Tas 
mercáncías importadas;:v e’rnbrrá- 
das oor las' nrisínas dtiia»iLe la
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primera decena del próximo mes 
de marzo, y cuyo prgo haya de 
efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento noventa y tres en
teros con noventa centésimas por 
ciento.

Lo que comunico -a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos 
años.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal

AMADO

Sr. Jefe, del Servicio Nacional de
Aduanas.

O R D E N  C IR C U L A R  de 1 de  
marzo de 1939 prorrogando el 
plazo para retirada de la mo
neda de plata .

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.- de  la Ley de 20 de 
enero de 1939, que privó de cur
so legal a la moneda de plata, 
se dictó la O rden de 23 del mis
mo mes estableciendo el cambio 
obligatorio de la referida mone
da antes del <Ka 28 de febrero de 
1939.

Y habiéndose comprobado la in
suficiencia del mencionado plazo, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con las 
facultades legales que le compe
ten, que se prorrogue hasta el día 
15 de marzo corriente el período 
de cambio de plata por billetes 
del Banco de España que reali
cen los particulares, ampliando, 
asimismo, hasta el 20 de este mes, 
el término durante el cual los 
Establecimientos de crédito que 
hayan realizado cambio de plata 
por billetes vienen obligados, a 
su vez, a cambiar en las Sucur
sales del Banco de España la mo
neda de plata recibida.

Lo que prca general conoci
miento se hace público mediante 
la inserción de la presente en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O .

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO

M IN IST E R IO  D E  D E 
FENSA NACIONAL

HOSPITALES
O R D E N  de 28 de febrero de 1939 

aclarando el caso tercero de la 
Orden de 4 de febrero de 1939.
Como aclaración al caso terce

ro de la O rden de 4 de febrero 
de 1939 (B. O. núm. 38) sobre el 
precio a que ha de reintegrarse 
la manutención del personal que 
en el mismo se especifica, y con el 
fin de simplificar en todo lo po
sible la contabilidad de esos H o s
pitales, se dispone que aquél sea 
el de seis pesetas.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

SOBRENOMBRE
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 

concediendo el sobrenombre de 
u Promoción España** a la s e • 
gunda de Capitanes provisiona
les de Infantería .
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha concedi
do el sobrenombre de “Promoción 
España” a la segunda de Capita
nes provisionales del Arma de In 
fantería.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 28 de febrero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al Capitán de In fa n te 
ría don Buenaventura Carpin
tero López.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe, 
dad de 20 de octubre de 1938, al 
Capitán de Infantería don Bue
naventura Carpintero López, co
locándose en la Escala de su nue
vo empleo a continuación de don 
Félix Fernández de Castro C o 
rrales.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Min s- 
terio, Luis Valdés ■Cavandfes.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al A lférez provisional 
de Infantería don José Milla- 
ruelo Clemente y  otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del A rm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y Arma que a con-! 
tinuación se relacionan:

Don José Millaruelo Clemente, 
con antigüedad de 22 de septiem
bre de 1937.

Don Tomás de Aragón Silva, 
con ídem de 15 de diciembre de 
ídem.

D on Santiago Gómez Pelarda, 
con ídem de 26 de febrero de 1938 

Don Miguel Cea Muñoz, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Medín Luis Benasac'h Mi- 
llet, con ídem de 22 de mayo de 
ídem. ,

D on M anuel Rivas Ruiz, con 
ídem de 5 de junio de ídem.

D on Ignacio Jiménez Requejo, 
con ídem de 15 de julio de ídem.

Don Alfonso Fernández M ar
tín, con ídem de 17 de julio de 

: ídem.
Don Antonio Rodríguez Par* 

tearroyo, con ídem' de ídem.
Don Bienvenido Prieto Vega, 

con ídem de ídem.
Don • Macario - J u n e s  Santos, 

con ídem de 22 de julio de ídem.
Don José Molina Beltrán, con 

ídem de 2 de agosto de ídem.
Don Valentín Jiménez Muñoz, 

con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

Don José Arrióla Martín, con 
ídem de ídem.

Don Luis Lescura Aycart, con 
ídem de ídem.

Don Diego Valle Muñoz, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Moreno Corpas, 
con ídem de ídem.

Don José Gómez Santos, con 
ídem de Idem.

Don Juan de Dios Fernández 
Fernández-Salguero, con ídem de 
ídem.

Don Honorio Anís 'Goldarace* 
na, con ídem de 20 de septiembre 
de ídem.

Thm r.7.fi^^^ue^rrero Domin* 
É¡5«z, coní ctón  d e - ídem.-
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Don Francisco Diez Gallego, 
con ídem de ídem.

Don Mariano Criado de Cas
tro, con ídem de ídem.

Don Sabino José Fernández 
'Campos, con ídem de ídem.

Don Tomás Fraile Ovejero, con 
ídem de 22 de septiembre de id.Don Isaac Rubio Blanco, con 
ídem de ídem.

Don Juan Sanz Ruiz de M en
doza, con ídem de ídem.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M in;s- terio, Luis Valdés Cavanilles.
ORDEN de 28 de febrero de 1939 

concediendo el empleo de Te
niente provisional de la M ilicias de FET. y  de las JO N S. al In
geniero don Eligió V allejo Ti rado.
En virtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede el 
empleo de Teniente provisional de la Milicia de FET. y de las JONS. 
al Ingeniero don Eligió Vallejo 
Tirado, a fin de que sustituya en 
el mando de la Quinta Centuria 
Motorizada del Servicio de T ra
bajo de la referida organización 
al de igual empleo don José M a
ría Monrava López, que a peti
ción propia, por no pertenecer a 
reemplazo movilizado, causará 
ba»ja en su empleo y en el mando 
de la mencionada Unidad, debiendo percibir el designado el suel
do correspondiente a su empleo, 
siempre que no perciba otro del 
Estado, Provincia o Municipio, en cuyo caso optará por uno de los dos.

Burgos, 28 de febrero de 1939. III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.
ORDEN de 28 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato superior al A lférez provisional 
de la Milicia de F E T . y  de las JO N S. don Roberto D onato  Blanco Garda.
Por reunir las condiciones que 

Orden de 5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisional de la Milicia de FET y de 

con Ia antigüedad de W  de enero último, al. Alférez de

dicha Escala don Roberto Dona*- to Blanco García.
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
al Farmacéutico 3.º  asimilado 
don José Luis Tellería Basterrechea y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de noviembre de 1937 (B. O. núme
ro 408), se asciende al empleo de 
Farmacéutico segundo asimilado a 
los Farmacéuticos terceros de Ja  misma escala que a continuación 
se relacionan, quienes continua
rán desempeñando sus actuales destinos:

D. José Luis Tellería Basterre- chea.
D. Luis Rodríguez Pazos.
D. Luis Armisen Monserrat.
D. Carlos Milla Fonsdeviela. 
D. José Barbero Ballester.
D. Antonio Aparicio Peris. 
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.
Asimilaciones

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
concediendo la asimilación m ilitar que se indica a don G ui
llermo D iz Flórez y  otros, per
tenecientes al Servicio de D efensa del Patrimonio Artístico  Nacional.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la asimilación militar que se indica 
al personal que a continuación se 
relaciona perteneciente rl Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional:

Teniente don Guillermo Diz Flórez.
Idem don Aristides Margenat Fernández.
Idem don Huberto Pérez de la Ossa y Rodríguez.
Idem don Anselmo Arenillas Alvarez.
Alférez don Juan Antonio Rodríguez Albo.

Idem don Alfonso Iniesta Corredor.
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El General En- cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 concediendo la asimilación de Veterinario 2.º  a los terceros 
don A ntonio Peña Segovia y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de V e
terinario 2.2 a los Veterinarios 
terceros, asimilados, que figuran 
en la siguiente relación, quienes 
continuarán en sus actuales destinos:

D. Antonio Peña Segovia.
D. Manuel Calderón Barba*
D. Carlos Cuadrado Tejedor, 
D. Asterio Gallego G arda.
D. Federico González M a n 

zano.
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

C e s e s
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 

cesando en el mando del Regi
m entó de Cazadores de N u mancia núm. 6 de Caballería 
el Coronel de dicha A rm a don 
Federico García Balmori.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, cesa en el mando del Re
gimiento de Cazadores de Nu- 
mancia, número 6 de Caballería, el 
Coronel de dicha Arma don Fe
derico García Balmori.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho, del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
 destinando al General d e  B ri

gada don Juan Vigón y  Sue
rodíaz. • . .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a sus órde-
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nes el General de Brigada don 
Juan Vigón y Suerodíaz.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
destinando  a i  Coronel de In 
fantería del Servicio de Estado  
M ayor don N em esio  Barrueco 
Pérez.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, el Coronel de Infantería 
del Servicio de E. M. D. Nemesio 
Barrueco Pérez, ascendido a dicho 
empleo por O rden dé 22 del ac
tual (B. O. núm. 54), continuará 
en su actual destino en la Direc
ción dé Movilización, Instrucción 
y  Recuperación.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
confirmando en sus destinos ai 
Coronel de Estado M ayor don 
Julio Peñas Gallego y  otro Jefe 
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, el Coronel de Estado M a
yor don Julio Peñas Gallego y 
el Teniente Coronel del mismo 
Cuerpo, don Luis Zanón A n d a 
luz, ascendidos a estos empleos 
por Orden  de 22 del actual ( B O 
LETIN O F IC IA L  número 54), 
son confirmados en sus actuales 
destinos, el primero como Sub
jefe de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., y el segundo, 
en comisión, en el Cuartel G e
neral del Cuerpo de Ejército M a% 
rroquí, continuando de plantilla 
en el Estado M ayor de las Fuer
zas Militares de Marruecos, C ir
cunscripción Oriental.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
destinando  a/ Teniente Coronel 
de Artillería del Servicio de 
Estado Mayor don Cesar Alba  
fíonifaz.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo do los Ejércitos N a 

cionales, pasa destinado a d ispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Centro el Teniente C o 
ronel de Artillería del Servicio de 
Estado M ayor don César Alba 
Bonifaz.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. —■ El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio. Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 28 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Comandante de I n 
fantería don A lfonso  Gómez  
Cobián y  a un Capitán de di
cha Arma.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Nació- 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al C o 
mandante de Infantería don A l
fonso Gómez Cobián y al Capi
tán de dicha A rm a don Angel 
Enríquez Larrondo.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer el em
pleo de General de Brigada al 
Coronel de Artillería don Car
los Martínez Campos y  Serrano
Por resolución de S. £ .  el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Genera*! de Brigada al 
Coronel de Artillería don C ar
los Martínez Campos y Serrano, 
que pasa destinado a su Cuartel 
General como segundo Jefe de la 
Comandancia General de A r t i 
llería*.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal, — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Mandos
O R D E N  de 1. de marzo de 193 

confiriendo el mando del Reg  
miento de Cazadores de tN u  
m anda núm. 6 de Caballeril 
al Coronel de dicha Arm a do 
Rafael Ibéñez de Aldecoa  

Urcullu.
Por resolución de S. E. el Gene 

ralísimo de los Ejércitos Nación, 
Ies se ccnfiere el mando del Rv

gimiento de Cazadores Numanda» 
núm. 6, de Caballería, al Coronel 
de dicha A rm a don Rafael Ibáñez 
efe Aldecoa y Urcullu.

Burgos, 1 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El G enera l  
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de marzo de 1939 
confiriendo el mando del R eg i
miento de Cazadores de Cala- 
trava núm. 2 de Caballería al 
Coronel de dicha A rm a  don  
Federico García Balmori .
Por resolución de S. E. el Ge« 

neradísimo de los Ejércitos Nacio
nales se confiere el mando del 
Regimiento de Cazadores de Ca- 
latrava núm. 2 de C aballería  al 
Coronel de dicha A rm a don Fe
derico Garcíá Balmori.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis VrJdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
asignando antigüedad al Capí  
tan de Complemento de In fa n 
tería don José García-Peñuela 
Cullén.
Se asigna la antigüedad de 16 

de enero de 1938 en eL'empleo de 
Capitán de la Escala de Comple
mento del A rm a de Infantería, aJ 
que fué promovido por O rden de 
16 de febrero de 1938 (B. O. n ú 
mero 486), al de dicha Escala y 
A rm a don José García-Peñuela 
Cullén.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
asignando la antigüedad de 15 
de octubre Je 1937 en el empleo  
de Teniente de Complemento  de 
Artillería a don Ricardo García 
Carrillo.
Se asigna la antigüedad de 15 

de octubre de 1937 en el empleo- 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, que le fué conferido 
por O rden de 28 de enero de 1939 
(B. O. núm. 31), al A l f é r e z 'de-
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dicha escala y Arma don Ricar
do1 García Carrillo.

Burgos. 28  de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos

O RD EN  de  28 d e  f e b rero de  1939 
confiriendo el em p leo  inm ediato  
superior al A l fé r ez  de  C o m p le 
mento de l  A rm a d e  In fantería  
don A n ton io  S ierra M éndez .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en' la Escala de Complemento del 
Arma de Infantería*, con la anti
güedad de 18 de junio de 1938, al 
Alférez de dicha Escala y Arma 
don Antonio Sierra Méndez.

Burgos, 28 de febrero de* 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  28 d e  f e b r e r o  d e  1939 
p ro p on ien d o  al em p leo  de  A l 
fér ez  de  C o m p lem en to  d e  I n 
fantería al B r igada  don  J o s é  
Míguez Rodríguez.
Por reunir las condiciones dei 

vigente Reglamento de Reclina
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de 
Infantería, con la antigüedad de 
19 de agosto de 1937, al Brigada 
de dicha escala y Arma don José 
Miguez Rodríguez, con destino en 
el Regimiento de Zaragoza nú
mero 30.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de  28 d e  f e b r e r o  de  1959 
confiriendo el em p leo  inm ed ia to  
superior al A l fé r ez  de  C o m p le 
mento d e  Artiller ía don P ed ro  
T abares  d e  Lugo.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
cienda al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de ' 15 de enero He 
1939, ai  Alférez de dicha escita 
V Arma don Pedro T a b a r é  de

Lugo, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 2o de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e  28 de  fe b r e r o  de 1959 
confir iendo el em pleo  inm ediato  
superior  al Brigada de  C o m p le 
m ento de  S an idad  Militar don  
Francisco M ora les  Vargas.
Por reunir lc.s condiciones que 

determina el Reglamento de R e
clutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Sanidad Militar, con antigüe
dad de 5 de octubre de 1938, al 
Brigada de dicha Escala don Fran
cisco Morales Vargas, pasando a; 
prestar sus servicios a* la C ou - 
pañia Mixta de Sanidad Militar 
de una División del Ejército del 
Norte, procedente del Grupo de 
Sanidad Militar del Ejército del 
Sur.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  del  E j é r c i t o

Destinos
O R D E N  de 21 de  f e b r e r o  de 1939 

dest inando al Suboficial de  I n 
fantería  den  A le jan d ro  García  
Burgos y  otros.

Pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infan 
tería que a continuación se rela
cionan:

Subayudante d o n  Alejandro 
García Burgos, Caballero Muti
lado, residente en Gijón, a la Ins
pección de Campos de Concen
tración.

Brigada don Rafael Polo B e
lenes, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3 y alta del Hospital de 

*Cáceres, al mismo Grupo y Tabor 
de procedencia.

Sargento don Alejandro Alma- 
zán Cerezo, d?l Regimiento Zara
goza 30 y, en comisión en el Ba
tallón “A ” de Cazadores de Las 
Navas 2, a este Batallón, de plan- 
tiíla.

Idem don José Callejo M ar
tín, del Batallón • Cazadores de:

Ceriñola 6, al 267 Batallón de Ca
zadores de San Fernando 1.

Idem don Inocencio Pasado 
Moráis, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2, alta de Hospital y 
residente en Valladolid, ai Q uin
to Tabor Grupo de procedencia*.

Idem don Fernando Cuervo 
Arango González, de la Caja de 
Recluta de Pravia (Concentra
ción), al Regimiento Zamora 29.

Idem don Antonio Fernández 
Scot, de la Caja de Recluta de 
Pravia (Concentración), al Regi
miento Zaragoza 30.

Idem d o n  Ramón González 
Cueto, de la Caja. de. Recluta de 
Pravia (Concentración), al Regi
miento de Mérida 55.

Idem don Rafael Muñpz C o
rredor, del Regimiento San Q uin
tín 25, al 10 Tabor del Grupo de 
Regulares de Ceula 3.

Idem don Francisco Caracuel 
Rodríguez, de La Legión, al Ter
cer Batallón del de Montrñí 
Flandes 5.

Idem don Vicente Liarán Ida 
rán, de La Legión, al Segundo Da 
tallón de Montaña Flandes 5.

Idem Hamido Ben Farjal Ben 
Serradi 9.892, del Grupo de Re
gulares de Ceuta 3, alta del .Hos
pital de Córdoba y residente en 
Córdoba, al mismo Grupo y T a 
bor de su procedencia.

Idem don Francisco Vázquez 
Hernández, del Grupo de R eca
lares de Melilla 2, alta del Hos
pital de León v residente en Hi- 
nojales, al mismo .Grupo y Tabor 
de su procedencia.

Idem don José Pino Dorado, 
del Grupo de Regulares de Meli
lla 2 y alta de licencia por heri
do en Badajoz, al mismo Grupo 
y Tabor de su procedencia.

Idem d o n  Fernando Palacios 
Muñoz, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2 y alta de licencia ñor 
enfermo en Nador, al mismo ̂ Gru
po v Tabor de su procedencia.

Idem don Joaquín Cazón Pe- 
láez, del Batallón de Guarnición, 
número 333 y alta del Hospital de 
Irún, a disposición del Goberna
dor Militar de Vizcaya.

Sargento provisional don Tosé 
Alvarez Franco, del Grupo de Re
culares de Alhucemas 5, alta del 
Hospital de Vigo y residente en 
Zaragoza, al mismo Grupo v Ta- 
bo" de su procedenrU*.

Idem .Idem don Valentón Mu-
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n id o  G arda, del G rupo de Re
gulares de Tetuán 1, alta del H os
pital de Segovia y residente en 
Trescasas, al mismo G rupo y Ta- 
bor de su procedencia.

Idem ídem don Emilio Bugallo 
Orozco, del Regimiento M éiida 
55, a disposición del General Je
fe del Aire, en comisión.

Idem ídem don Leoncio Tra- 
pote Mateos, del Batallón Caza
dores Ceriñola 6, alta del H ospi
tal de Burgos, apto para servicios 
burocráticos por cinco meses, al 
Batallón de Ocupación del de C a
zadores Ceriñola 6.

Idem ídem don A ntonio Serra
no Aguilar, del Regimiento Pa
vía 7, a disposición del Com an
d a n ^  General de Car» a Has (oar? 
un Batallón de G uarnición).

Idem ídem don Santiago M ar
tin Neila, del G rupo de Regula
res de Melilla 2, alta del H ospital 
de Plasencia, al mismo G rupo y 
Tabor de procedencia.

Idem ídem don Ciríaco M etén 
Niño, del 15 Batallón de T rabaja
dores, alta del H ospital de San
tander y residente en Villa juela, 
al mismo Batallón de procedencia.

Idem ídem do*'. A ntonio G ar
cía Ruiz, del G rupo de Regula- 
rcsa de Larache 4 y alta del H os
pital de G ranada, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.
A disposición del General Subsecretario de Orden Público, para Batallones de Orden Público. (Incorporación en Valladolid)

Procedentes del Regimiento de 
Infantería Simancas 40

Sargento don O vidio Zuazua 
Artam endi.

Idem don M ariano Calvo G ar
cía.Idem don Serafín Baltar Do- 
pazos.Idem d o n  A gustín Carballo 
Blatfco.

Idem don Luis Parada G on
zález.

Idem don Félix H errero Frutos.
Procedente del Regimiento de 

Infantería Milán 32
Sargento d o n  Diego M uñoz 

Páez.
Procedentes del Regimiento de 

Infantería Burgos 31
Sargento don José M aría G on

zález Fernández.

Idem don Micael Villa M ontes.
Idem don A ndrés Hevia No- 

riega.
Procedentes del Regimiento de 

Infantería Zamora 29
Sargento d o n  Ramón Pastor 

González.
Idem d o n  A ntonio González 

Freire.
Idem don Jacinto Amigo Lera.
Idem don Alfredo Ovilo fofre.
Idem don Enrique Placer Cha- 

netón.
Idem don Geraneo San Vicen

te Couceiro.
Procedentes del Regimiento de 

Infantería Mérida 35
Sargento don Juan Dopico Po- 

ciñas.Idem don A ntonio Barrios Se
govia.

Procedentes del Regimiento de 
Infantería Zaragoza 30

Sargento don A ndrés Fernán
dez Gayoso.Idem don Raimundo Cadrecha 
González.Idem d o n  M anuel Q uíntela 
Silva.Idem don Daniel Lugilde Ló
pez.Sargento de Complemento don 
A ntonio Fernández Scot.

Idem ídem don Julio Fernán
dez Castañón.Idem ídem don Luis Fenollera 
Velón.Sargento provisional don Ar- 
gimiro Varela Eiriz.Idem ídem d o n  C onstantino 
Alonso Sieiro.Idem ídem don D arvín García 
Artegui.Idem  ídem don A ntonio M an
zano Lozano.Idem ídem don A ntonio Fer
nández Arias.Idem  ídem don A rtu ro  Fernán
dez Corzo.Idem ídem don Francisco Pé
rez Martínez.Idem  ídem don C ipriano Fer; 
nández M ontero.Idem ídem d o n  G um ersindo 
Fernández Rodríguez.Idem ídem don José Pérez Caso.

Idem ídem don José Reich Xi- 
berta.

Idem ídem don Julio Berge Val- 
todre.

Idem Idem don Nemesio Rubio 
Melcón.

Idem ídem don A ntonio Rive* ra Balsa.
Idem ídem don Fernando Díaá Castro.
Idem ídem don Daniel Vázquez Gay.
Idem ídem clon A dalberto Gon* zález del Río.
Idem ídem don Celedonio Va-  ̂

líejo Fernández.
Idem ídem don Ramón Arroyo! Vicente.
Procedente del Regimiento de 

Infantería San Marcial 22
Sargento d o n A dolfo G arza 

G utiérrez. (Para Batallón 424 en Barcelona).
Sargento provisional d o n  AL 

fonso González Barco. (Para Ba* tallón 406).
Idem ídem don Elíseo Criado; Sastre. (Para Batallón 406),
Procedente del Regimiento de 

Infantería San Quintín 25
Sargento d o n  Luis Sacristal 

González. (Para Batallón 410).
Procedente del Regimiento de 

Infantería La Victoria 28
Sargento don Luis A r b o n a Dean. (Para Batallón 403).

Al Batallón 587 del Regimiento liu  fantería San Marcial, 22, en Salas de los Infantes (Burgos)
Brigada don Pedro, H acha Pe* 

llón, de la Segunda División Le* 
gionaria y alta del H ospital de 
Santander.

Idem don M anuel Pérez Rive* 
ro, residente en Santa Cruz de 
Tenerife.

Sargehto d^;\ Francisco Calde* 
ion  Fernández, del Regimiento de 
Bv.jgos 31, alta del H ospital de 
La C oruña y residente en Villas- 
buenas.

Idem d o n  Emiliano Jiménez 
Eza, def Regimiento A ragón 17, 
alta del H ospital de V alladolid 
y residente en Zaragoza.

Idem don Francisco A ragón Es* 
cuder, del Regimiento A ragón 1 7, 
dita del H ospital de Gijón y¡ 
residente en oídemón.

Sargento provisional don Car* 
meló B arroso Correa, del Regi
m ienta A ragón 17, alta del Ho-s* 
pital de H uelva y  residente en la 
misma Plaza.Idem  ídem don Joaquín Cube* 
ro H ernández, del Batallón Ca
zadores Ceriñola 6, alta del fJo£-
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pital de León y residente en 
C. León.Idem ídem don M anuel Blan
co Alvarez, del Regimiento Bai* 
lén 24, alta del H ospital de Cá- 
ceres y residente en Laguard;a.

Procedentes del Regimiento de 
Infantería Milán 32

Sargento don Gregorio A ndrés 
González.

Idem don José Río Roche.
Idem don M anuel M artínez de 

la Concha.
Idem don Eduardo González Suárez.
Idem don Fernando Pérez Rodríguez.
Idem d o n  J o s é  Rodríguez A raujo.
Idem don José Rodríguez Fernández.
Idem don Eutiquio G a r c í a  

Seijas.
Idem don H ipólito  García A rguelles.
Idem don A ntonio Gómez G arcía.
Idem don O rentino Cid Ba- barro.
Idem d o n  Bernardino R odríguez Pousa.
Idem don José Soto D om ínguez.
Idem don M iguel Iglesias H ermoso.
Sargento provisional don Ildefonso Linares García.
Idem ídem don M ateo Yáñez Ramírez.
Idem ídem don Pedro Crespi- 11o Verdún.
Idem ídem don Benigno A rias Olmo.
Idem ídem don M anuel A lfonso Alvarez.
Idem idém don Benjamín G arcía Fernández.
Idem ídem don A ndrés Villa- rejo Perujo.

Procedentes del Regim iento  de 
Infantería: Zam ora 29

Sargento don Juan M a n u e l  González Iglesias.
Idem don Julio Eiroa CKas.

AI 301 Batallón de Guarnición en la Circunscripción Occidental de Marruecos (Ceuta)
Sargento don A ndrés Benavi des Fernández, del Regimiento 

Mérida 35, alta de licencia por 
enfermó en M ahsilla (León).

Idem don A lvaro .Bodega M ar

tínez, del Batallón M ontaña Flan- 
des 5, alta del H ospital de Castro 
U rdíales y residente en Zaragoza.

Sargento provisional don Eustaquio Badillo Gómez, del Regi
miento San Q uintín 25, alta del 
H ospital de Oviedo y residente 
en Talavera.

Idem ídem don Pedro Cuevas 
Cuevas, del Regimiento Zarago
za 30, alta del H ospital de C ór
doba y residente en N ueva Car- teya.

Idem don Jenaro Corral Gil, 
del Regimiento de Granada»6, alta 
del H ospital de Córdoba y residente en Huelva.

Idem don José M aría Cembra- 
no Cano, del Regimiento G rana
da 6, alta del H ospital de Sevi
lla y residente en la misma Plaza.

Idem ídem d o n Luis Benito 
Lafuente, del Regimiento Carros 
de Combate 2, alta del H ospital 
de G ijón y residente en Ariza.
AI 314 Batallón de Guarnición, en 
la Circunscripción Occidental de Marruecos (Ceuta)

Sargento don Ceferino D urán 
Vela, del Regimiento G ranada 6 
y alta de licencia por enfermo en M airena de Aljarafe.

Sargento provisional don Euti- 
mio A lonso Ordóñez, del Bata
llón de O rden Público 414, alta 
del H ospital de Santander y residente en Palencia.

Idem ídem don A ntonio García 
Rico, del Regimiento Burgos 31, 
alta del H ospital de Orense y  re
sidente en La Línea de la C oncepción.

Idem ídem don Rom ualdo Fernández Melgar, del Regimiento 
Badén 24 y  alta del H ospital deAvilés.

Idem ídem don A ndrés Fernán-, dez Lázaro, del Regimiento Z ara
goza 30 y alta del H ospital de Mondariz.

Idem ídem don Julián Díaz de Cerio Gámez, del Regimiento La 
Victoria 28 y residente en Azu- :ha (N avarra).

Idem ídem don Valentín Díaz 
Je Castilla, del Batallón de Ca
tadores del Serrallo 8 y alta del Hospital de Segovia.
Al 337 Batallón de Guarnición, en la Circunscripción Occidental de Marruecos (Céuta)

Sargento d o n  Eladio H ernán
dez S a n  Miguel, del Batallón

Cazadores de Ceriñola 6, alta del 
Hospital de Vitoria y residente en Avila.

Sargento provisional don Pedro 
Lavado M artínez, del Batallón 
Am etralladoras 7 y alta del H ospital de Sevilla.

Idem ídem don G regorio Igual 
cel Vendrell, del Regimiento A r*  
gón 17, alta del H ospital de G k  
jón y residente en Zaragoza.

Idem ídem don Félix G onzá
lez M artínez, del Regimiento G a
licia 19, alta del H ospital de G i
jón y residente en G erdonillcs.

Idem ídem don Fermín García' 
Rueda, del Regimiento G ranada 6, 
alta del H ospital de Zaragoza y; 
residente en Rasidio.

Idem ídem de O rden Pública 
don Eduardo Gómez Fote, del Re« 
gimiento Zam ora 29, alta del H os
pital de G ijón y residente en La Coruña.
AI Batallón 344 de Guarnición, en la Circunscripción Occidental de Marruecos (Ceuta)

Sargento d o n  A ndrés M artín 
Rodríguez, del Regimiento S a n 
Q uin tín  25, alta de licencia p o í 
enfermo en Casas (Avila).

Idem d o n  Vicente M osquera 
Rivera, del Regimiento Badén 24, 
alta de licencia por enfermo en Ceulle (Orense).

Sargento provisional don Juan 
M oreno C a n o ,  del Regimiento 
Oviedo 8, alta del H ospital de 
Lucena y  residente erí A rroyo San Servári.

Idem ídem don Fernando M a
teo Ruiz, del Regimiento G rana
da 6, alta del H ospital de H uelva 
y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don José Luis Ló
pez, del Regimiento Zaragoza 30, 
alta de licencia por herido.

Idem ídem don Silvestre López 
M atías, del Regimiento M érida 
35, alta del H ospital de Calata- 
yud y residente en Valdecañas del Tajo.
Al Batallón 309 de Guarnición, en la Circunscripción Oriental de Marruecos (Melilla)

Sargento don R a m ó n  Pérez 
M onzón, de la Tercera D ivisión Legionaria, alta del H ospital de 
Alhama y residente en O rotavá (Tenerife).

Idem don Tom ás Peinador Sán
chez, del Batallón Am etralladoras
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7, alta de licencia por enfermo en 
Toro.

Idem don Amaro Ramírez G ar
cía, del Regimiento Tenerife 38, 
alta del Hospital de Avila y re
sidente en Vigo.

Sargento provisional don A n to 
nio Rodríguez Rodríguez, del Re
gimiento Zamora 29, alta del H os
pital de La Coruña y residente 
en Monforte de Lemos (Lugo).

Idem ídem don Manuel Muras 
Bertola, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de Vigo y 
residente en Pontevedra.

Id;m  ídem don Rafael Morilla 
Fernández, del Regimiento Zam o
ra 29; alta del Hospital de La Co 
ruña y residente tri ’Morgas!
AI Batallón 310 de Guarnición, en

la Circunscripción. Oriental de 
Marruecos (Melilla)

Sargento don José María Ruiz 
Franco, del Regimiento de Carros 
de Combate 2, alta del Hospital 
de Salamanca y residente en Torres Berrellén.

Idem don Pablo Sánchez de 
Marcos, del Regimiento Bailén 24 
y alta de licencia por enfermo en 
Sotillo de las Palomas (Toledo).

Idem don Martín Serrano Se
rrano, del Regimiento San M ar
cial. 22, alta de licencia por en 
fermo en Tobobaños de Arriba (Burgos).

Sargento provisional don Die
go Torres Moro, del Regimiento 
Burgos 31, alta del Hospital de 
León y residente en Rialejo.

Idem ídem don Magno Sanz 
Guadarrama, del Regimiento San 
O u in tín  25, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Moníema- vor de Pinilla.

Idem ídem d o n  Constantino 
Rubio de la Calzada, del Ejér 
cito del Norte, alta del Hospital 
de Almend.ralejo y residente en León.
A la Quinta Región Militar para 
d  Batallón 540 del Regimiento de 

Infantería Yalladolid 20
Brigada Complemento don Al 

varo Merino Pérez, del Regimien
to Zaragoza > alta del Hospital de Lugo.

Brigada habilitado, don. Fran
cisco Media villa Urueña del Re
gimiento San Quintín y alta de 
licencia por herido en Medina de 
Ríoseco.

Procedentes del Regimiento de In 
fantería Zaragoza 30

Sargento don Alfonso silvosa 
Vazqué!

Idem don Emilio Bello Ramos.
Idem don Antonio Pas or Fer

nández.
Idem don Juan Goas Casas
Sargento Complemento don Ba

silio Cerrato del Val.
Idem provisional don Gerardo 

María Martínez Ruiz.
Idem ídem don Rogelio Rodrí

guez San Miguel.
Idem ídem don Faustino Gómez 

Fefreiro.
Idem ídem don Manuel García 

Varcla.
Idem ídem don Pío Díaz G o n 

zález:
Idem ídem don Francisco G o n 

zález Protillo.
Idem ídem don Leopoldo Ca

pón Fernández.
Idem ídem don Andrés Ares 

Expósito.
Idem ídem don Antonio Pérez 

Basanta.
Idem ídem don Pablo Abad 

Calleja.
Idem ídem don Domingo Pérez 

García.
Idem ídem don Francisco López 

Mazaira.
Idem ídem don Jesús López 

Díaz.
Idc-m ídem don Constantino 

González Alavre.
Idem ídem don Avelino Ram^s 

Iglesias.
Idem ídem don José Freirc La

rrea.
Idem ídem don Manuel Sancos- 

med Salvador.
Idem ídem don Dositeo Corti- 

zo Penela.
Idem ídem don Manuel Rivera 

González.
Idem ídem don Isidro Fernán

dez Méndez.
Idem ídem don Ramón Fran

co Pérez.
Al 207 Batallón del de Montaña de 
Sicilia, núm. 8. (Incorporación en 

Alcanadre (Logroño)
Brigada don José María Rom® 

Fernández, ascendido a este em
pleo por Orden di. 3-1-39 (B. O. 
número 6) y residente en Santan
der.

Procedentes del Regimiento In~ fantería Mérida 35
Sargento don Julián Estévez 

Alonso.
Idem don Eugenio Gómez Al- 

varez.
Idem don Antonio Rocamon.- 

de Bascuas.
Idem don Domingo Salgado 

Bembibre.
Idem don Francisco Senín G ar

cía.
Idem don Antonio González 

Pérez.
Idem don José Vidal Vázquez.
Idem don Antonio Manso Cas

tro.
Idem dpn Justo Sánchez Tuero
Idem don Leandro Pórtela Pór

tela.
Idem don Ramiro Fernández 

Fernández.
Idem don Daniel Fernández 

Domonte.Idem don José González Vá
rela.
AI Batallón 379 de? Regimiento In 
fantería Aragón, 17. (Incorporación 

en Zaragoza)
Sargento don Isabelino Sánchez 

Sánchez, del Regimiento Bailén 
24, alta del Hospital de Salaman
ca y residente en Chagarcía.

Idem don José Roldán Goñi, 
del Regimiento América 23, alta 
del Hospital de Pamplona y re
sidente en Caparroso.

Idem don Juan Roca Echarte, 
del Regimiento América 23, alta 
del Hospital de Alhama y resi
dente en Estella.

Idem don Eduardo Rivas Ro- 
malde, del Regimiento Burgos 31. 
alta del Hospital de El Ferrol dei 
Caudillo y residente en la misma 
plaza.

Idem don Eugenio Parra Moi- 
poceres, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de El Ferrol 
del Caudillo y residente en San- 
tibáñez.

Idem don Fidel Santos Proera, 
del Regimiento Zamora 29 y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Sargento provisional don Ra
món Pastor González, del Regi
miento Zamora 29, alta del H o s
pital de Cuntís y residente en C a
bra.

Idem ídem don Teodoro Porral 
Batán, del Regimiento Mérida 35* 
alta del Hospital de San Sebas-
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tián y residente en Lalín (Ponte- 
yedra).Idem ídem don José Rodríguez 
López, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del H ospital de Vigo y 
residente en Orense.

Idem ídem don Clemente Sán- 
chez Ariño, del Regimiento Bur
gos 31, alta del H ospital de O ren
se y residente en A m pudia Cam 
pos (Patencia).
Al Batallón 380 del de Montaña de Flandes, 5. (Incorporación en San Sebastián)

Sargento don Felisindo M artí
nez Sierra, del Regimiento Zam o
ra 29, alta del H ospital de O ren
se y residente en Celanova (O ren
se).Idem don A ntonio M artín 
Campos, residente en el G obier
no M ilitar de Málaga.Idem 'don A ngel L'agáféjos Vi- 
llalba, del Regimiento La V icto
ria 28, alta del H ospital de Z a
m ora y residente en M oreluela de 
Tebara.Idem provisional don Tomás 
G orri Esahín, del Regimiento San 
Q uintín 25, alta del H ospital de 
Vigo y residente en Badostáin.

Idem ídem don Juan Iturría Le- 
cumberri, del Regimiento M érida 
35 y alta del H ospital de Z ara
goza.Idem ídem don Félix Pérez Au- 

• sejo, del Regimiento Bailén 24, 
alta del H ospital de Logroño y 
residente en Viana.

Idem ídem don Víctor M ar
tín M artín, del Batallón C azado
res de Melilla 3 y alta del H ospi
tal de Oviedo.

Idem ídem don M anuel Merelo 
Ramírez, residente en el G obierno 
Militar de Málaga.

Idem ídem don Juan M oreno 
Gómez, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del H ospital de M ondáriz 
y residente en H errera.

ídem ídem don José M orgado 
Guerrero, residente en el G obier
no Militar de Málaga.
Al Batallón 38Í del Regimiento In. fanteria de Zamora, 29. (Incorpo

ración en La Coruña)
Sargento don .Rodrigo García 

Macías, del Regimiento Zamora 
29, alta del H ospital de La Co 
ruña y residente en G uitíriz, 

Idem don Francisco Domínguez 
Herm oso, dél Regimiento Carro;

de Combate 2, alta del H ospital 
de Estella y residente en Encina- 
sola (H uelva).

Idem ídem don Manuel A lfon
so Ande, del Regimiento Zamora 
29, alta del H ospital de Villagar- 
cía y residente en Videferre.

Idem ídem don Benito Alvarez 
Esteve, del Regimiento Tenerife 
38, alta del H ospital de Huelva 
y residente en Realejo A lto Te
nerife.

Idem ídem don Julián Bravo 
García, del Regimiento Toledo 26 
y alta del H ospital de Toro.

Idem ídem don José Caldentey 
Molla, del Regimiento América 23 
y alta del H ospital de Valencia 
de Alcántara.

Idem ídem don M anuel Díaz 
M artínez, del Regimiento Zam o
ra 29. y alta de licencia por enfer- 
mp en Pravia (Asturias).:,

Idem ídem don Pedro Fernán
dez Muñoz, residente en el G o 
bierno M ilitar de Málaga.

Idem ídem don G regorio G ar
cía Morón, residente en el Go 
-bierno M ilitar de Málaga.

Id^m ídem don José Huertas 
Serrano, residente en el Gobierne 
M ilitar de Málaga.
A disposición del General Jefe Di recto de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., procedentes de la citada Milicia

Brigada don Ricardo Domín 
guez Blancas, alta del H ospital d< 
Zaragoza y residente en Sevilla

Sargento don M ariano Valbue 
na Henares, alta del H ospital d< 
San Fernando y residente en Pue 
blo N uevo del Terrible.

Idem don Francisco Sorolla Ro 
mero, alta del H ospital de Zara 
goza.

Idem don Ciro Sánchéz Diez, 
alta de licencia por enfermo en 
Alcolea del Pinar (M adrid).

Idem don Marcelino Rodilla 
M artín, alta del H ospital de Sa
lamanca y residente en Sevilla.

Idem don Ramón Polo Garica- 
no, alta del H ospital de Pam
plona. -Idem don Luis Perula Rojas, 
alta del H ospital de Córdoba y 
residente en Bélmez.Idem don Esteban Patiño Font- 
seca, alta del H ospital de Sigüen- 
za y residente en Alameda de Je- 
’dón.Idem don Bernardo Orell Me-

nel, alta del H ospital de Santan
der y residente en Sas Salinas 
(Baleares).

Idem don A ntonio Molla Vivo, 
alta del H ospital de San Fernan
do y residente en Palma del Río 
(C órdoba).

Idem don Florentino Gonzalo 
Sanmartín, alta del H ospital de 
Cáceres.

Idem don A ntonio Lindoso 
González, alta del H ospital de Ta- 
falia y residente en Opucia.

Idem don H ipólito de las He- 
ras Bombín, alta de licencia por 
enfermo en Villaescusa de Roa 
(Bufgos).

Idem don M artín G oñi Lin- 
zoaín, alta del H ospital de Pam
plona y residente en Zubiri.

Idem don J'osé González Goft* * 
zález/ alfa ’dél* H óspital de, Mo^ ’ relia.

Idem don Pablo Diez Treceno, 
alta del H ospital de La Coruña.

Idem don Francisco David G ar
cía, alta del H ospital de Salaman
ca y residente en Tejares (Sala
manca).

Idem don Francisco Baille Co- 
derque, alta del H ospital de G ra
nada.

Idem provisional don José M a
ría Aguilar Mateu, alta del H os
pital de Oviedo y residente en 
Barcelona.

Idem ídem don José Alava Ca
roso, alta del H ospital de Oviedo 
y residente en Tudela.

Idem don Radegundis Alvarez 
Cubas, alta del H ospital de Vi- 
llagarcía y residente en Céspe
des.Idem ídem don Vicente Andrés 
Santamaría, alta del H ospital de 
León y residente en Cubillos de 
les Oteros.

Idem ídem don Roque Bravo 
Gil, alta del H ospital de Valencia 
de Alcántara.Idem ídem don Ramón Enrí- 
quez Turiño, alta del H ospital de 
Zam ora y residente en Benegiles.

Idem ídem don M artín Erro Es- 
pelorín, alta del H ospital de Es
tella y residente en Zubieta.

Idem ídem don Eleuterio Fra- 
das Carretero, alta del H ospital 
de Cáceres y residente en San 
M artín de Trujillo.

Idem ídem don Miguel Galdós 
M ascaríanos, alta del H ospital de 
Cestona v residente en Vergara.

Idem ídem don G onzalo García



P á g i n a  1 2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2  m a r z o   1 9 3 9

A lvares  alta del H ospital de San
tiago.

Idem ídem don Fidel González 
González, alta del H ospital de 
Santander y residente en Alfoz de 
Lloret.

Idem ídem don Ramón H erm i
nio Cauzo, alta del H ospital de 
Santander y residente en M uros.

Idem ídem don Angel M anza
no Ventura, alta del H ospital de 
La Coruña y residente en Palen- cia.

Idem ídem don Máximo M ar
tínez Ruiz, alta del H ospital de 
M ondáriz y residente en Bureba.

Idem ídem don Pedro Merino 
M artínez, alta del H ospital de 
Lugo.

Idem ídem don Eleuterio Ola- 
va Gutiérrez, alta del Hospital 
de Oviedo.

Idem ídem don Francisco Pa- 
rabia Jiménez, alta del Hospital 
de Cáceres.

Idem ídem don Salvador Suárez Fernández, alta del H ospital de 
Oviedo.

Idem ídem don Epifanio Pei
nado García, alta del H ospital de 
M ondáriz y residente en Santa 
Cruz de Retamares.

Idem ídem don M anuel Pinta
do Puno, alta del H ospital de C á
ceres y residente en Miajadas.

Idem ídem don Eduardo R odrí
guez Fernández Ande, alta del 
H ospital de Burgos y residente 
en la misma plaza.

Idem ídem don M anuel Sánchez 
Rodríguez, alta del H ospital de 
H uelva y residente en la misma plaza.

Idem ídem don Félix Valencia 
Fernández, alta del H ospital de 
Medina.
A La Legión, procedentes de la misma

Sargento don Julio Corral 
Arias, alta del H ospital de Z ara
goza y residente en Lugo.

Idem don A rtu ro  Ventos Rey, 
alta del H ospital de Pedernales y 
residente en Zaragoza.

Idem don Juan Valenzuela Ve- 
negas, alta del H ospital de Bil
bao y residente en Melilla.

Idem don M anuel Torrejón A l
varez, alta del H ospital de Bilbao 
y residente en Encinachola.

Idem don Francisco Serranos 
Yéñez, alta del H ospital de Sala
manca y residente en M edina.

Idem don M anuel Rosa Ortega, 
alta del H ospital de Salamanca y 
residente en Gibraleón.

Idem don José Paradela Arias, 
alta del H ospital de Cáceres y re
sidente' en San M artín de Fo
gosa.

Idem don José M edina Vega, 
alta del H ospital de Cáceres.

Idem don Claudio Jadraque 
Medina, alta del H ospital de Bil
bao y residente en San Sebas
tián.

Idem don José González León, 
alta del H ospital de Bilbao y re
sidente en Lantaño.

Idem don M anuel González 
Gallardo, alta del H ospital de 
Bilbao y residente en Chantada.

Idem don Julián García Cavia, 
alta del H ospital de Sevilla.

Idem don Silvino Férnández 
López, alta del H ospital de Z ara
goza.Idem don A ntonio Calabuig 
Soriano, alta del H ospital de Pe
dernales y residente en Riffien.

Idem D. Andrés Barrones Gil, 
alta del H ospital de Bilbao y re
sidente en Ronda.

Idem don Tomás A m as Rosa, 
alta del H ospital de Plasencia.
A la Academia Militar de Vitoria

Brigada don Francisco R odrí
guez Alvarez, del Regimiento Bur
gos 31, alta del H ospital de O ren
se, apto para servicios burocráti
cos y residente en León.

Sargento don Rosauro Castaños 
Vázquez, del Batallón Am etralla
doras 7, alta del H ospital de Sala
manca y apto para servicios b u 
rocráticos.

Idem provisional don Francisco 
Carballes M artín, del Regimiento 
Burgos número 31, alta del H ospi
tal de Santiago, apto para servi
cios burocráticos y residente en 
Szn Blas de Aliste.

Idem ídem don Rufino Brío 
González, del Regimiento Toledo 
26, alta del H ospital de Toro y 
apto para servicios burocráticos.
Sobinstractores que cesan en la Academia Militar de Vitoria

Sargento provisional don Julio 
Salazar Ruiz, a la Segunda D ivi
sión Legionaria.

Idem ídem don José Fernández 
Pulido, a la Primera División Le
gionaria.

Idem ídem don José A gudo G u 

tiérrez, al 75 Batallón del RegL 
miento La Victoria 28.

Idem ídem don José Panadero 
Portillo, a la Segunda D ivisión Legionaria.

Idem ídem don A ntonio Gó« 
mez M ontero, a la Segunda Divi- ón Legionaria.

Idem ídem don José Barreiros Terreda, al Tercer Tabor del G ru 
po de T iradores de Ifni.

Idem ídem don Jesús López 
Cid, r. la Tercera División Legio^ naria.

Idem ídem don Cándido Blan
co Galeano, al N oveno Tabor del 
G rupo  de Regulares de Melilla 2.

Idem ídem don A ntonio Bue
no del Valle, al Séptimo Tabot 
del G rupo de Regulares de A lhucemas 5.

Idem ídem don Luis Fernández 
Rueda, a la Segunda División Le
gionaria.

Idem ídem don Cándido Ber- 
nal Alvarez, al Séptimo T abor del 
G rupo de Regulares de Larache 4.

Idem ídem don Luis M orales 
Segovia, al Batallón 414 de O r
den Público, en Santander.

Idem ídem don A ndrés Primo 
Inchaurtieta, al Batallón 413 de 
O rden Público, en Bilbao.
Subinstructores que cesan en la Academia Militar de Soria

Sargento provisional don Ju 
lián Romance H errando, al T er
cer Tabor del G rupo de T irado
res de Ifni. '

Idem ídem don Julián Allué 
M airal, al Segundo T abor del 
G rupo de T iradores de Ifni.

Idem ídem don Valeriano GuL 
llén Simón, al C uarto Tabor del 
G rupo de T iradores de Ifni.

Idem ídem don Sotero Jiménez 
M artínez, al Prim er T abor del 
G rupo de T iradores de Ifni.

Las A utoridades M ilitares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Suboficiales cita
dos, que, procedentes de alta de 
H ospital o por otro motivo, radi- quen en las plazas de su m ando 
y deban efectuar incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
los Com andantes M ilitares depen
dientes de su A utoridad, y a quie
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forana, y en los casos en 
que los dados de alta de un H os
pital se hubieren trasladado de 
plaza, como convalecientes u otros
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motivos, deberán aquellas A uto
ridades transmitir por telégrafo a 
las Civiles o M ilitares de aquella 
nueva residencia la orden de in
corporación a sus destinos del 
personal a quien corresponda.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Ano Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdes Cavanilles.

O R D EN  de 1 de marzo de 1959 
destinando al Teniente Coronel 
de Infantería, habilitado para 
ejercer el empleo de Coronel, 
don M iguel Rodrigo Martínez.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinad o a las órde
nes del General Jefe del Cuerpo 
de Ejército de Urgel el Teniente 
Coronel de Infantería, habilitado 
para ejercer el empleo de Coro
nel, don Miguel Rodrigo M artí
nez.

Burgos, 1 de m«*rzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles.

O R D EN  de 1 de marzo de 1939 
quedando sin efecto el destino 
del Alférez de Complemento de 
Intendencia don José  Rújula 
Ochotorena.
Queda sin efecto el destino a 

la Inspección de Cam pos de Con
centración de Prisioneros de G ue
rra, conferido por O rden de 22 de 
febrero último (B. O. núm. 56), 
al Alférez de Complemento don 
José Rújula Ochotorena.

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
Año TriunfaJ. — El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles.

Subsecretar ía  de Marina

Ascensos 
O RD EN  de 28 de febrero de 1939 

ascendiendo al empleo inme
diato a los Oficiales y A uxilia
res de Artillería que expresa.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, ascienden al empleo inme
diato los Oficiales y A uxiliares 
del Cuerpo de A uxiliares de Ar- 

v Ollería q u e se r e la e iw ^ n  a conti-
flttación;

Oñciales segundos
D. Carlos Manuel Martínez 

López.
D . Tom ás Tocornal Lacalle, 

Oficiales terceros
D. M ariano López Pérez.
D. Jesús Veiga Tarracido.
D. Secundido Bercedo García. 
D. José Angel Martínez Pérez.

Auxiliares primeros
D. Francisco Rodríguez G on 

zález.
D. Francisco Malde Roca.
D . Arturo Tenreiro López.
D . Ricardo Torres Quiroga.
D. Francisco Vázquez Rodrí- 

guez.
D. José V. Rodríguez Fernán- 

nández.
Auxiliares segundos

D. José Trigo Costas.
D. Julio Penedo Rey.
D. Domingo M ona Eiroa 
D. José Bustamante Graván.
D. Juan Cano' Delgado.
D. Luis Coello Girón.
D. Emilio Ros Martínez.
D. Antonio Ves Q uijano.
D. Manuel Mourella Valen- 

zuela.
D. M ariano Fajardo Blanco.
D. Antonio V ázauez García. 
D. Francisco Rodríguez López. 
D. Manuel Ruiz Velázquez.
D. Manuel Bernal Macías,
D. Leandro Blánez Cortés. 
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 28 de febrero de 1959 
ascendiendo al empleo inme
diato a los Oficiales y A uxilia
res del Cuerpo de A uxiliares 
de Electricidad y Torpedos que 
expresa.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, ascienden al empleo inme
diato los Oficiales y Auxiliares 
del Cuerpo de A uxiliares de Elec
tricidad y Torpedos que se rela
cionan a continuación:

Oficiales terceros
D . Xuio Palenzuela Geba.
D; Juari Bautista- -Iglesias Fe- < 

Tter. ^ .

D. Flermenegildo de Diego 
García.

D. Francisco Jiménez Palacios. 
D. Antonio Valiño Carballo. 
D. Francisco G ordo Guerra

Auxiliares primeros
D. Antonio González H idalgo. 
D. Manuel N ovo Campo.
D. Manuel Domínguez Prado. 
D. Francisco Rodríguez Pérez. 
D. José Rodríguez García.
D. Ignacio Reguera Fraga.
D. Jacinto Vázquez Paredes.
D. Gum ersindo Latorre G ó 

mez.
Auxiliares segundos

D. Ramiro Gutiérrez Rivas.
D. Eduardo Gaviño González.. 
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to a los Auxiliares del Cuervo 
de Auxiliares de Electricidad 
que expresa.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, ascienden al empleo in
mediato los Auxiliares del Cuer
po de Auxiliares de Electricidad 
que se relacionan a continuación:

Auxiliares segundos
D. Fernando Ferro Freire.
D. Sergio Acebo Méndez.
D . Antonio Belizón Aragón. 
D. ¡Francisco Valle Castañeda. 
D. Francisco Landeira Lago.
D. Francisco Beceiro Freire- 
D. Pedro Jaén Delgado.
D. Gerardo Miraz Gómez. 
Burgos, 28 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to a los Auxiliares del Cuerpo  
de Auxiliares de Torpedos que 
expresa.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, ascienden al empleo inme
diato los A uxiliares del Cuerpo 
d« Auáitiai'es d̂  Torpedos que se 
relacionan a continuación!
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Auxiliares segundos
D. Antonio Castro Villapando.
D. Marcelino López Núñez.
D. Manuel Coronilla Muñoz.
D.. Manuel Salazar García.
Don Antonio Castro Villapan-’ 

do asciende sin tener las condicio
nes de embarco, a propuesta de 
su Comandante, que hace constar 
no  las tiene cumplidas contra su 
voluntad, por ser necesarios sus 
servicios en la Base Naval de So- 
11er.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Con
tralmirante Subsecretario de 
riña, Rafael Estrada.

ORDEN de 28 de febrero de 1939 
ascendiendo a  O n e r a r i o s  de 
'Máquinas a lo s: ^ f ú  rifaos don 
Manuel García Charlón y otros
Por haber resultados aptos en 

los exámenes para Operarios de

Máquinas eventuales de la Arma
da, celebrados en el Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo, se promueve para dicho em
pleo, y con carácter provisional, 
con la antigüedad de 21 de febre
ro de 1939 a los Alumnos de !a 
Escuela de M aquinistas que a 
continuación se relacionan, que
dando escalafonados por el orden 
de censura obtenido, que es el 
que se indica.

1. D. Manuel García Charlón
2. D. Francisco Echevarría Cas

tro.
3. D. Segundo López Abella.

. .••U&o^Lmes, &eco,, v ,,
5. D. Manuel Roca Allegue.

^  6:J D.v Pe’r'efta -González: * 
7. D. Raim undo, Paredes ;Ra- 

. ... ínqs. . . , y •: ' - :
‘ 8. D. júáñ García Vázquez.''

9. D. Juan Bertalo Canosa.
10. D. Rubén Ferreiroa Padín.
11. D. José Carnero García.

12. D. Juan Sande Vila.
13. D. Francisco Rosano Vera.
14. D. Jesús Leira Díaz.
15. D. Juan Sabín Seoane.
16. D. Darío Alvarez Pérez. 
Burgos, 28 de febrero de 1939.

III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval
ORDEN de 28 de febrero de 1939 

concediendo el ingreso en la 
Reserva Naval al Capitán de la 
Marina Mercante don José Luis 
Martínez Uriarte
Se concede ingreso en la Reser

va Naval, con la categoría de Ofi- 
r¿iál segutido ‘("Alférez de Navio), 
al .Capitán^d* la M arina Mercan

te, don Jpsé Luis Mactínez.Uriarte.
Burgos, 28 de febrero de Í939. 

III Año Triunfal.—EÍ1 ContraLiii- 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA  

Servicio Nacional de Tim bre y M onopolios (Loterías)

Nota de los números a que han correspondido los 19 premios mayores del sorteo celebrado 
en el día de hoy:

N U M E R O
PREMIO L O C A L I D A D

P e»e< »s L° Sería Serl

24.699 100.000 Burgos. Burgos.
16.799 70.000 Cádiz. Zaragoza.
14.581 35.000 Sevilla. Sevilla.
19.178 30.000 Zafra. Valmaseda.
19.274 1.500 Sevilla. Calatayud.
34.443 1.500 Pamplona, Pamplona.
ii;so4 1.500 Córdoba. Lérida..
22,761 1.500 Palma de Mallorca. Zaragoza.
13.445 1.500 Granada. Vigo.
2.166 1.500 Cádiz. .. Cádiz. . , .

' 16.775 1.500 ...... Cádiz. Zaragoza.
35.349 1.500 Las Palmas. Las Palmas.
26.671 1.500 Astorga. Sevilla.

' 25.742 ; , 1.500 . - . .Sevilla. Valladolid.
9.807 •, • i;50Q :A . ■ •• (B.urgos. ■ . ’ * , ' *• Sevilla."
6.679 . i .500 • San Sebastián.' Zaragoza. .*
2.859 1.500 Sevilla. Zaragoza.

53 06*5 1.500 . Ceuta - i r- •• • Ceuta. , * r •
4.62S 1 1.500 Vaíladolid. Sevilla.

Burgoc , l ¿¡e m arro de 1939;—III- Año T iitinM . i


